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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY
INICIATIVA: Senadora Lic. Liliana B. Wetzel
OBJETO: Sobre la Titularización – Concursos en Establecimientos de Nivel Medio, EGB III - Polimodal, Educación Secundaria de la Pcia. de Corrientes.-

FUNDAMENTOS:

En el Art. Nº 213 de la Constitución Provincial se manifiesta que la titularidad en la docencia se alcanza por concurso. Ello significa una competencia en la que los aspirantes deben demostrar su idoneidad para la función que desean desempeñar. Asimismo el Art. Nº 67 – inciso “K” de la Ley de Educación Nacional establece que el acceso a los cargos será por concurso de antecedentes y oposición.

Los concursos para el ingreso a la docencia establecidos en los artículos Nº 97 y 179 del Estatuto del Docente fueron implementados con frecuencia irregular. Las razones obedecían a diferentes causas que en la práctica se reflejaron en largos períodos sin concursos hasta de casi 15 (quince) años.

Si bien existe un contrato de honor con el Estatuto del Docente, al ingresar como docente en el sistema educativo provincial, la irregularidad en los llamados a concurso genera incertidumbre y angustia en los docentes sobre su estabilidad laboral.

La falta de titularidad también afecta los derechos de traslado, permutas, permisos, licencias extraordinarias, reubicaciones, participación en capacitaciones internacionales, que tienen como requisito ser titular, por lo cual se profundizan las consecuencias negativas de la falta de concursos.

Por ello, se propone la sanción de una Ley de Emergencia, Extraordinaria y Transitoria de Concurso para Titularizar a Docentes que se desempeñan como interinos en el Tercer Ciclo de la EGB y Educación Polimodal, hoy Educación Secundaria, según la Ley de Educación Nacional Nº 26.206.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

ARTICULO 1º - Llamar a Concurso para cubrir Cátedras con carácter de Titular en Establecimientos de Nivel Medio, EGB III – Polimodal, Educación Secundaria de la Pcia. de Corrientes.

ARTICULO 2º - El Concurso se realizará por Establecimiento Educativo.

ARTICULO 3º - La presente Ley tiene carácter extraordinario y transitorio hasta tanto se sancione la Ley requerida en el Art. Nº 213 de la Constitución de la Provincia de Corrientes.

ARTICULO 4º - Para participar del concurso, el aspirante debe reunir las condiciones generales y concurrentes fijadas en el Art. Nº 14 del Estatuto del Docente y,

a) Poseer el título docente específico del espacio curricular que aspira dictar.

b) Reunir las condiciones de residencia en la provincia establecidos por la Ley Nº 5.574.

c) Tener como mínimo cinco (5) años de antigüedad en la docencia secundaria.

d) Haber accedido al cargo por orden de padrón para interinatos y suplencias.

e) Acreditar debidamente los antecedentes específicos y pedagógicos que garanticen la idoneidad profesional.

ARTICULO 5º - Quedan excluídos de esta convocatoria, por un periodo de cuatro (4) años, considerando las previsiones necesarias para traslados, derecho consagrado constitucionalmente, aquellas cátedras y cargos, al frente de los cuales se desempeñen agentes con Título No Docente; quienes deberán realizar los cursos de reconversión, equivalencias o carreras necesarios para la obtención del Título Docente.

ARTICULO 6º -  El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, implementará las acciones que fueran necesarias.

ARTICULO 7º - El Poder Ejecutivo en un plazo no mayor a sesenta (60) días deberá elaborar el Reglamento de Implementación del Concurso.

ARTICULO 8º - De Forma.
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